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Quito, a 18 de noviembre de 2013 

Señor 

DIEGO ROBERTO TERAN VASCONEZ 
Presente.- 

De mi consideración: 

En sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de PUEX PUNTO 

EXACTO CIA. LTDA., efectuada el 18 de noviembre de 2013, se decidió a nombrar a 
usted GERENTE de la compañía por el periodo estatutario de cuatro años. 

El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 
limitación alguna. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 17 de enero de 2006 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 
legalmente inscrita en el registro Mercantil del cantón Quito el 20 de febrero del mismo 
año 

Atel nte, 

   
    

Nx 

Mauro B: sad rra sconez 
SOCIO— 

Acepto el nombramiento de GERENTE PUEX PUNTO EXACTO CIA. LTDA.- 

Quito, 18 de noviembre de 2013 

Diego Roberto Terán Vásconez 

CC. No. 050164071-8 

 



  

      Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO CE 

á RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO « o : ds 

SEN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cuvo DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: oa , 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

43228 

17/12/2013 

18011 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

- NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE _ : 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL.DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 13/11/2013 a 
FECHA ACEPTACION: 18/11/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PUEX PUNTO EXACTO CIA.LTDA., 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

a ' > ? 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: S * 1 
Identificación Nombres y Apellidos | Cargo ” Plazo 

0501640718 TERAN VASCONEZ DIEGO' | GERENTE 4 AÑOS 
, ROBERTO             

4. DATOS ADICIONALES: , 0 

| CONST. $389 RM. DEL 20/02/2006 NOT. 24 DEL 17/01/2006 PACO. o : | 

  

_ : o Lo 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 2 DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

ES DE DICIEMBRE DE 2013 <o0Miid Rego, 
to 

  

 


